
Rúm. 246. Lunes l o de Octubre. Año de 1873. 

xtokJm 
teac SUATAS: o v 

.esvKoii sor aa 

I MM 
H n 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de m- P r b c i o s d e .cgcuciorr.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 n . men-
Mitane en los BOLETINES OFICIALES se han de man- 8ualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. ai mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes-
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se , tro, y 1U por un año. - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
t r a n a los Editores de los mencionados peno- tracion del BOLETIH, Fuencarral, 84,-Fucra de esta capital, directamente 

; por medio de carta a, la Administración, con inclusión del importe del ticra- I pero los de interés particular pagarán des realespoi 
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. i cada linea de inserción. 

A D V E R T S I Í C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oñcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SEGUNDA SECCIÓN, 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 
COMISIÓN* PERMANENTE. 

ESTADO délos aprovechamientos de pastos de los montes del catálogo, propuestos en el año forestal de 1875, 
á 74, en la forma que á continuación se expresa: 
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¿: !:s 
MONTES. 
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28 

31 
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38 
44 
57 

65 

67 

TÉRMINOS MUNICIPALES. DE LOS MONTES. Lanar. Cabrio. Tacaño. Malar. Caballar. 

Alpcdrcte Dehesa Boyal del Ene
bral , 

Becerril.. 

Cercedilla. 

Id. del Berrocal... 

Dehesilla y Rodeo. 

ídem. 
ídem. 

ídem. 

Chozas de la Sierra. 
Guadarrama 
Los Molinos 

Navacerrada. 

San Agustin. 

75 ¡Zarzalcjo. 

108 

110 

Acevcda (La). 

x v o » x » n » s 

Mata del Pozo 
Pinar y agregados 

Regajo Sandin y otros. 

Dehesa Boyal 
Pinar y agregados 
Dehesa de Fuentepajar. 

Pinar de la Barranca.. 

Dehesa de Monea) villo. 

Dehesa Navalqucjigo 

Dehesa Boyal. 

.Alameda del Valle El Cabezudo. 
\\¿ |Idem Gargantillas.. 
114 lldem ¡Moro viejo... 
U5 

11G 

117 

118 
124 

ídem ¡Las Navazuelas. 

Ide DO. 
Berrueco (El). 
Braojos 

Bustarviejo. . 

Las Suertes. 

Dehesa Boyal, 
ídem 

Ida C , a b r e r a ( L a ) 
4 "o Gascones 150 
153 Horcajo. 

Üorcajuelo. 

Dehesa de Navalmadero 

Peña del Buey 
Dehesa Roblasco... 
Dehesa boyal 
ídem 

Sumas 

CLASE DE CABEZAS DE GANADO. KDPOCA 

ten 
APROVECHAMIENTO. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

t.* de Mayo á fin de Se
tiembre. 

200 

60 
2.000 

600 
» 

500 

.000 

» 40 12 » 

» 60 8 » 

a 20 » > 

» » • » 

m 350 i 150 

» 30 » 35 

i» 106 » 50 
1 80 » • 
> 90 a • 
» 100 B 

• 400 > 

15 de Abril á !.• de id.. 

F O R M A D E L M I S M O -

Adjudicado por la 
tasación 

Gratuito. 

1/de Noviembre alinde id. Adjudicado por la 
tasación 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

Partido judicial de Navalcarnero. 
» i 200 i » | » I I . * de Noviembre á fin de 

1 I I I I Abril. 

Partido judicial de Torrelaguna. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem. 

ídem. 

T A S A C I Ó N 

PESETAS. 

ídem. 

» B 100 » 8 1/ de Noviembre á fin de 
Setiembre. 

100 , 1 B B B ídem. 
150 0 » B B ídem. 
300 P B » » ídem. 

120 • B B » ídem. 

60 B B B Id. :i fin de Marzo. 
• 140 B B Ídem á fin de Setiembre. 

200 • 100 B | Ídem. 
B • 80 > 20 Ídem. 

9 60 » s ídem. 
B B 40 B B 1/ de Abril á id. 
B B 80 B B ídem. 
B í 80 B B ídem. 

6.290 B 2.156 20 255 

lldem. 

ídem., 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem 

Ídem 
Id. gratuito 
Id. por la tasación, 
ídem 

104 

300 

30 
1.745 

20 

350 
1.200 

275 

750 

1.250 

500 

100 

80 
90 

300 

100 

60 

120 
180 

100 

250 
B 

50 
60 

OBSERVACIONES. 

¡No hay expediente de declaración de 
Dehesa boyal. 

Se exceptúa del pasto el primer tran
zón por tallar. 

No hay expediente de declaración de 
Dehesa ooyal ni de común aprove
chamiento. 

ídem. 
Id. y se excetúa del pasto los sitios de 

las tres últimas cortas por ser ta
llares. 

No hay expediente de declaración de 
Dehesa boyal, 

ídem, 
ídem. 
Id. y se exceptúa del pasto el primer 

tranzón. 
[No hay expediente de declaración de 

Dehesa boyal, 
ídem. 

Exceptuado del pasto el primer tranzón. 

Se exceptúa el primer tranzón. No es
tá declarado Dehesa boyal. 

No hay expediente de igual declaración. 
Ídem.* 
Id. se exceptúan los tranzones Sancha, 

llirucla y Frontón. 
Id. id. los tranzones Pena Agudilla y 

Palancosil. 
¡No hay expediente de declaración de 

Dehesa boyal, 
ídem. 
Id. y se exceptúan los tranzones Mira

dero, Regaial y Canales. 
No hay expediente de declaración de 

Dehesa boyal. 
ídem. 

B 

Id. y se exceptúa el primer tranzón. 
No hay expediente de declaración de 

Dehesa boyal. 

8.014 
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TÉRMINOS MDNICirAI.ES. DE LOS MONTES. 

Sumas anteriores. 

llorcajuelo. 

Hirucla (La). 
Lozoya 

Montcjo de la Sierra.. 

Prado Palancar. 

Dehesa Boyal. 
Soto Garganta. 

Ídem Dchcsilla 
Navarrcdonda Dehesa Vieja. 
Oteruelo del Valle Las Serradas. 

Dehesa Boyal. 

ídem . Los Collados. 
ídem, 
ídem. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Paredes de Buitrago. 
Pinilla del Valle 
Pradeña del Rincón.. 
Puebla de la Mujcr| 

Muerta ídem 

El Chorrillo... 
Dehesa Boyal. 

La Ladera 
San Andrés 
Santa Ana tercio. 
Prado Concejo... 
Dehesa Boyal... 
ídem 

Rascafría. 

Roblcdillo y Atazar. 
Robregordo 
Somosierra 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 

TOTALES. 

6.290 

CLASE DE CABEZAS DE GANADO. 

Linar. C a b r i o . Vacuno. 

2.156 

Molar. 

20 

C a h i l a i . 

255 

D E L 

APROVECHAMIENTO. 

• i 20 » 

» » 60 • t 
» » 110 • 80 

» 100 * » 

» » 50 • • 
» » 80 » » 
» » 20 » » 

150 » » » 
200 » » • 
» 120 » » 

t.200 » 100 > » 
$ 50 > 

200 » » • 
» » 50 • » 
• » 50 

160 » » 

» » 54 » » 

» » 110 » i 
» » 50 » » 

a 100 » s 
» p 110 » » 

8.040 » 3.540 20 335 

F O R M A DEL M I S M O . 

T A S A C I Ó N 

PESETAS. 

Partido judicial de Torrelaguna. 

I.* de Abril á fin de Se
tiembre. 

1/ de Noviembre á id. 
1/de Mayo áfin de Julio. 

l / d e Abril á fin de Se
tiembre. 

ídem. 
Ídem. 
1/ de Noviembre á fin de 

Marzo. 
Id. á fin de Setiembre. 
Ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Id. á fin de Marzo. 
Id. á fin de Setiembre. 
1.' de Abril á fin de id. 
1 .• de Noviembre á id. 
ídem. 

Ídem. 

ídem. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Adjudicado por la 
tasación 

ídem 
Ídem 

Ídem.. 

Ídem., 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem. 

ídem. 

ídem. 

Id. gratuitamente. 
Id. por la tasación 
Id. gratuitamente. 

10.514 

OBSERVACIONES. 

No hay expediente de declaración. 
!ld. y se exceptúa el tranzón Carrera. 
[No hay expediente de declaración de 

Dehesa boyal y se exceptúan los 
tranzones Cancho, Manzano, Gar
ganta y Esquina. 

Id. id. id. y se exceptúan los tranzo
nes Chorrerilla y Palancar. 

ídem. 
JNo está declarada dehesa boyal. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Id. excepto los tranzones Chorreran y 

Barreras, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Id. y se exceptúa el primer tranzón. 
No hay expediente de declaración de 

Dehesa boyal. 
Id. exceptuándose los tranzones Ven

toso grande, Tomillarejo y Peñuela. 
Se exceptúa el tranzón llumbria. 
No está declarado Dehesa boyal. 

Condiciones que deben observarse en Ja 
práctica de estos aprovechamientos. 
1 / Los vecinos de los pueblos áquie-

nesse adjudican los aprovechamientos, no 
podrán introducir el ganado en el mon
te sin obtener la licencia escrita del 
Ingeniero Jefe del distrito, el cual la ex
pedirá, previa la presentación déla carta 
de pago que acredite el del primer plazo 
de la tasación por que se adjudican los 
pastos, para cuya solvencia es impres
cindible haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos el importe integro del 
5 por 100 del valor del aprovechamiento, 
después de deducir únicamente el 20 por 
100 de Propios, y si se procediese á la in
troducción del ganado sin dicha licencia 

/ se considerará como intruso y delin
cuente. 

2 / No se permite la entrada del gana
do en los sitios de monte qu» sean talla
res, bien procedan de cortas y rozas ó de 
incendios, desbroces y limpias. Los pasos 

para la entrada y salida de los ganados al 
agua ó disfrute de otros pastos, se verifi
carán por las cañadas y caminos que estén 
enu-o, ó por los que señalen los emplea
dos del ramo delegados por el distrito. 

3.* Las majadas se establecerán en 
los puntos más desprovistos de arbolado 
y se variarán con frecuencia, quedando á 
beneficio del monte las basurus ó abonos 
existentes al terminar el aprovecha
miento. 

!.* No se permitirá á 109 usuarios ra
monear, cortar leñas, llevar herramien
tas cortantes ni otro aprovechamiento 
que el de pastos, así como tampoco en
cender fuego dentro del monte, bajo las 
peiv s marcadas en los art. 145, 147, 140 
y 186 de las Ordenanzas. 

5 / Los usunrios serán responsables 
de todos los daños que se cometan en los 
montes durante el aprovechamiento, si 
no los denunciaren ó avisaren por escri
to al Ingeniero presentando siempre al 

autor de ellos ó demostrando plena y 
satisfactoriamente !a causa del siniestro; 
teniendo entendido que se exigirá con 
apremio personal el p->go de multas y re
sarcimiento de ilaños que merezcan los 
excesos, abusos, ó perjuicios causados. 

6 / Los Ayuntamientos nombrarán 
comisiones de su seno, que bajo su res
ponsabilidad vigilen y dirijan los apro
vechamientos y eviten los daños y exce
sos, de los cuales serán responsables, se
gún la condición anterior, á no ser que 
demuestren el causante ó causa de ellos 
en cada caso particular. Los guardas lo
cales auxiliarán con su Incesante vigi
lancia los trabajos de la Comisión y tam
bién les alcanzará la responsabilidad de 
los daños que no denuncien. Por último, 
la guardería del Estado ejercerá la supe
rior inspección y dará cuenta al distrito 
de todas las faltas que observe en el cum
plimiento de estas condiciones. 

7." Cuando la Comisión del Ayunta

miento ó la guardería y empleados del 
ramo lo juzgue conveniente ó necesario, 
podrán proceder al recuento del ganado, 
y si de él resultase haber mayor número 
de cabezas que las autorizadas, se sacarán 
inmediatamente del monte por el dueño, 
quedando este sujeto al resarcimiento de 
daños y perjuicios y demás responsabili
dades que previene el art. 13G de las Or
denanzas generales de montes. 

8 / Toda contravención á las condi
ciones anteriores y que quedan apunta
das y á lo prevenido en las Ordenanzas y 
disposiciones vigentes, que no se hallen 
comprendidas ó expresadas en este plie
go, se castigará con las penas que en las 
mismas se marca. 

Madrid 9 de Agosto de 1873.-Ei In
geniero Jefe, Manuel del Pozo.—Hay un 
sello que dice: Distrito forestal de Ma
drid. - V / B.'-El Vicepresidente, Nou-
gués.—Es copla. — El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Contaduría. — Negociado A.' 

El dia 15 del corriente, á las tres de 
la tarde y ante la C mVision permanente 
de la Diputación, se verificará en el sa
lón de sesiones de esta Corporación, pla
za de Santingo, núm. 2 , el sorteo para 
amortizar 38 acciones del empréstito de 
seis millones de reales, autorizado por 
decreto de 1." de Abril de 1Í>57 y contra
tado por la Diputación con destino á la 
construcción de carreteras, cuya amor
tización corresponde al segundo semestre 
del año actual. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y en cumplimiento de lo es
tablecido en las bases del referido em
préstito. 

Madrid 9 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Vicepresidente, P. Nougués. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Sección de Correos.—Negociado 2.' 
Condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta la conducción de la corresponden
cia en buques de vapor en el interior de 
las isla; Canarias. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
la correspondencia, periódicos é impre
sos por medio de buques de vapor de 
hierro de su propiedad que no bajen de 
fuerza de 50 caballos, con máquina de 
hélice y de 150 á 200 toneladas de cabi
da, haciendo cuatro vi.ajes redondos men
suales entre las islas de Santa Cruz de 
Tenerife y Lanzarote, con escala en Las 
Palmas, Puerto de Cabras y Arrecife, de 
las respectivas islas de Fuerteventura y 
el citado Lanzarote, y entre el referido 
Santa Cruz de Tenerife y Hierro, con es

cala en los puertos de Santa Cruz de la 
Palma, San Sebastian y Val verde de la 
Palma, Gomera y el referido Hierro tam
bién respectivamente, con sujeción á los 
itinerarios que la Dirección general de 
Correos y Telégrafos tenga por conve
niente establecer. 

2 / Los mencionados vapores han de 
tener necesariamente arboladura de go
leta ó pailebot, el más conveniente en 
aquellos mares, y han de ir repuestos de 
las piezas de más fácil deterioro, ó en su 
defecto ha de establecer talleres en las 
expresadas islas para que puedan atender 
á la compostura de las averias que pue
dan ocurrirles. Su andar no bajará de 10 
millas por hora. 

3.* El contratista se compromete á 
cumplir puntualmente el itinerario de 
que trata la condición l . \ á menos que 
el temporal imposibilite la salida de bu
ques, cuya circunstancia se justificará 

por medio de certificación expedida por 
el Capitán del puerto, y á falta de este 
por la Autoridad más caracterizada. 

Los dias y horas de las salidas de los 
vapores-correos entre unas y otras islas 
los designará y alterará el Gobierno, se
gún convenga al mejor servicio, avisan
do al contratista con ocho dias de antici
pación. 

4 / Fuera de la excepción que antece
de, cuando un vapor detenga su salida 
por cualquier causa, sin que pueda ale
garse y probarse averia en el casco ó en 
la máquina, pagará el contratista en con
cepto de multa 5 0 pesetas por cada hora 
de detención. En la misma multa incur
rirá por los retrasos sin justa causa pro
bada en el cumplimiento de los itinera
rios que se fijen, y en la de 250 pesetas 
cada vez que deje de tocar en cualquier* 
de las islas intermedias entre las de ar
ranque y término de viaje. 

http://MDNICirAI.ES


Luues 15 de Octubre de 1873. 

5 / Los vapores-correos estarán á dis
posición del Administrador principal de 
(jórreos de las islas Canarias y a la de los 
gubalternos del tránsito en lo respectivo 
a l servicio, y gozarán en los puertos de 
las prerogativas que las leyes conceden á 
los buques de esta clase. 

6.» La elección de los Capitanes y tri
pulaciones de los vapores será de la ex
clusiva competencia del contratista y po
drá separarlos cuando lo tenga por conve
niente, dando aviso á la respectiva Ad
ministración de Correos. Los Capitanes 
de los buques, como responsables de la 
custodia de la correspondencia, deberán 
hacerse cargo de ella en la Administra
ción de los puntos de que partan y en 
donde toquen, entregándola y recibién
dola en todos ellos tanto á la ida como al 
regreso. 

7.' El contratista deberá tener dos 
vapores destinados á este servicio; y en 
el caso de sufrir averia cualquiera de 
ellos, y la reparación pudiera remediarse 
ajuicio del Comandante de ¿Marina en el 
término de seis ú ocho dias, se hará el 
servicio por el contratista con buques de 
vela; pero si la averia fuese de tal consi
deración que ajuicio también del Coman
dante de Marina quedara el vapor inuti
lizado para hacer el servicio, este se ve
rificará en buque de vela á condición de 
que el contratista presente un nuevo va
por que reúna iguales condiciones que el 
inutilizado, dándole para ello el improro-
gable plazo de 30 dias. Si asi no lo hicie
se, la Administración fletará un buque 
de vapor por cuenta del contratista. 

En el e s o de apresamiento ó naufra
gio de uno de los dos vapores, deberá ser 
sustituido por Otro de iguales condicio
nes en el término de do9 meses: si fuesen 
apresados ó naufragasen ios dos, podrá 
rescindirse el contrato á petición de cual
quiera de las partes; y en uno y otro caso 
será obligación del contratista hacer el 
servicio inter-insular por buques de vela 
entre tanto no se rescinda el contrato ó 
no trascurran los dos meses de plazo fija
dos en el primer caso para presentar otro 
vapor. 

Nunca podrá hacerse á la vez la lim
pia de los dos vapores. Para hacer la de 
uno precederá informe del Comandante 
de Marina de las islas en que diga ser 
necesaria esta operación, para la que no 
se empleará más de 15 dias. Entre tanto 
el contratista hará el servicio por buques 
de vela. 

8.* El servicio no podrá cesar por nin
gún caso voluntario ó fortuito, á excep
ción de los de apresamiento ó naufragio, y 
sólo en términos y por el tiempo que 
expresa la condición anterior. En el caso 
de guerra, el Gobierno determinará si ha 
de continuar ó no el servicio; y si por 
consecuencia de esta fuese apresado algún 
"buque-correo, el Gobierno indemnizará 
su valor al contratista, á cuyo efecto de
berán tasarse previamente los buques 
destinados á este servicio por la Autori
dad que la Dirección general del ramo 
designe, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de la referida tasación. 

9.* El contratista se obliga á indem
nizar al Gobierno de todo gasto que este 
h°ga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel; y cuando por efecto de 
estas indemnizaciones quede desmembra 
da la fianza y no se reponga inmediata
mente, el Gobierno podrá rescindir el 
eontrato y proceder contra los vapores y 
lernas bienes que posea el contratista. 

10. Los vapores-correos podrán con 
uncir géneros de licito comercio y pa

sajeros; pero para que el servicio no su
fra entorpecimiento, los Capitanes de los 
vapores deberán quedar despachados por 
las oficinas de Sanidad y demás que sea 
necesirio, con la anticipación convenien
te á la hora de salida marcada en el iti
nerario. 

11. El contrato durará cuatro años, 
á contar desde el dia en que los buques 
den principio al servicio, lo cual se veri
ficará á los tres meses de aprobado el re
mate, ó antes si conviniese al Gobierno 
y al contratista. No podrá rescindirse el 
contrato, á no mediar común acuerdo ó 
imposición de cinco multas por faltas en 
el desempeño del servicio; pero si convi
niese al Gobierno variar los puntos de 
salida y de escala en la marcha de algu
na de las expediciones, el contratista se 
obliga á ejecutar este cambio sin aumen
to de retribución. Si al concluir el com
promiso no se hubiese avisado por una ú 
otra parte contratante con seis meses de 
anticipación el deseo de cesar en él, se en
tenderá que continúa por la tácita duran
te un año más, y asi sucesivamente. 

12. El contratista se obliga á condu
cir en expedición extraordinaria los plie
gos que en esta forma dirija el Gobierno 
á las Autoridades de las expresadas islas, 
siempre que tenga buque disponible al 
efect >, sutisf «riéndosele por este servicio 
lo que á prorata le corresponda según las 
millas que recorra, tomando por tipo el 
de la contrata. 

1 o. Si durante el tiempo de este con
trato conviniese al Gobernador aumentar 
el número de expediciones, avisará al 
contratista con dos meses deán ticipa 
cion; y si este se conformase á verificar 
las expediciones que pudieran aumen
tarse, se acrecerá el pago de la consig
nación proporcional mente, según los via 
jes que nuevamente se establezcan, sir
viendo de tipo la cantidad en que está 
contratólo el servicio. Si el concesionario 
no se conformase, podrá el Gobierno 
contratar las expediciones que se creen 
con quien le convenga. 

14. Si á consecuencia de 
fermedad epidémica dejasen de admitirse 

\á libre plática los vapores-correos con 
cualquiera de los puertos citados en la 
condición 1.*, tendrá el contratista la 
obligación de poner un buque de vela 
para que, estando continuamente de cua 
rentena, verifique exclusivamente el tras 
porte de la correspondencia entre el 
puerto declarado sucio y el primero lim 
pió que haya en una de las dos lineas en 
que se divide el servicio, designando la 
Dirección general de Correos y Telégra 
fos en este caso el puerto ó puertos entre 
los que deban hacerse las expediciones. 

15. Si durante el tiempo de este con 
trato falleciese el contratista, los herede
ros ó la Sociedad que quede dueña de los 
vapores continuará prestando el servicio 
en la forma conveniente hasta la termi
nación del compromiso, renovando al 
efecto la escritura. 

16. Los vapores deberán ser recono
cidos por las Autoridades de Marina, que 
darán su informe por escrito acerca de. 
su solidez, fuerza y buen estado de las 
máquinas, y particularmente de las cal
deras, para el buen desempeño del servi
cio á que se les destina. 

17. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid y en 
los de las provincias de Cádiz, Canarias 
y Barcelona, y tendrá lugar en Madrid 
ante el Director general de Correos y 
Telégrafos, y en las provincias mencio
nadas ante los respectivos Gobernadores, 

alguna en-

asistidos de los Administradores princi
pales de Correos, á la una de la tarde del 
dia 28 de Noviembre próximo. 

18. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 125.0U0 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición al
guna que exceda de esta cantidad. 

19. Para presentarse como licitador 
semecesita depositar previamente en la 
Tesorería Central, ó en una de las Ha
cienda pública de las citadas provincias, 
la suma de 12.500 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado: el cual, concluido el acto del re
mate, será devuelto á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, ó en las de los Gobiernos re
feridos, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1S60, 
tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio. 

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y serán anónimas, ponién
dose en lugar de la firma un lema, y 
fijando en letra la cantidad en que el lici
tador se compromete á prestar el servi
cio. Acompañará á cada proposición otro 
pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haber hecho el depósito prevenido 
en la condición que antecede. El pliego 
que contenga la proposición llevará en 
su sobre la palabra Proposición, y el de 
la firma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella. 

21. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Director general de Correos y 1 elégra-
fos, y de los Gobernadores de Cádiz, C 
narias y Barcelona, media hora antes de 
la señalada para el remate, y una vez 
entregados no podrán retirarse. 

22. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia, periódicos é 
impresos por medio de buques de vapor, 
haciendo cu:dro viajes redondos mensua 
les entre las islas de Santa Cruz de Tene
rife y Lanzarote, con escala en Las Pal
mas y Fuerteventura, y desde el cit »do 
Santa Cruz de Tenerife y Hierro, con es 
cala en la Palma y Gomera, y viceversa 
bajo las condiciones aprobadas por el Go
bierno de la República, y por el precio 
de pesetas anuales.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estus términos, ó que conten 
ga modificaciones ó cláusulas condicio 
nales, será desechada. 

23. Abiertos los pliegos y leidos pú 
blicaraente, se extenderá el acta del re 
mate, y se remitirá el expediente á la Di 
reccion general de Correos y Telégrafos 
por el primer correo. 

24. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora; pero sólo entre los autores 
de las proposiciones que hubieren causado 
el'empate. 

25. Hecha la adjudicación por el Go
bierno, se elevará el contrato á escritura 
pública, de la cual remitirá el contratista 
á la Dirección general de Correos y Te
légrafos seis copias, cinco simples y una 
en el papel sellado que corresponda. Los 
gastos de su otorgamiento serán de cuen
ta del contratista. 

26. La cantidad en que quede rema

tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en Madrid, Cádiz, 
Canarias ó Barcelona, á elección del re
matante. 

27. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
señalado. 

28. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción con
tra los vapores y demás bienes de aquel, 
en cuanto no alcance la fianza. 

29. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 6 de Octubre de 1873. - El Di
rector general, Antonio del Val. 

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Los opositores á la Cátedra de «Ana
tomía general descriptiva Nomenclatura 
de las regiones externas, Edad de los so
lípedos, y demás animales domésticos» 
vacante en la Escuela de Veterinaria de 
esta capital, se presentarán en el dia 22 
del corriente, á las dos en punto de la 
tarde, en el salón de actos de la citada 
Escuela, para comenzar los ejercicios de 
oposición. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor se publica para conocimiento de los 
interesados. 

Madrid 6 de Octubre de 1873.-El 
Secretario general, P. de Alcántara Gar
cía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Don Luis Gómez Acebo, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta villa por 
enfermedad del propietario. 

Por el presente se llama y cita á un 
sujeto llamado D. Manuel Lafuente, de 
estatura alta, con poco bigote y toda la 
barba rubia y sin afeitar, que suele asis
tir á la casa de juego que parece existe 
en el cuarto principal de la casa del café 
de Madrid de la calle de Alcalá, para que 
en el término de seis dias se presente en 
dicho Juzgado á prestar una declaración 
en causa que instruyo contra D. Eloy 
García Tejero por ocupación de docu
mentos que no le pertenecen; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de Ib73.-El Es
cribano, S. Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano de actuacio
nes, se anuncia de nuevo la defunción 
intestada de José Moreno Benitez, natu-
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ral de Benaocaz, provincia de Cádiz, de 
56 años, casado con Isidora González 
Paniagua, ocurrida en esta villa el di 
1 /de Noviembre de 1872, y se cita y 
emplaza por segunda y última vez a los 
que se crean con derecho á heredarle, pa
ra que dentro del término de 20 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía; advirt íéndo8e que se han presen
tado reclamando la herencia Sebastian, 
Agustín y Antonia Moreno Benitez, her
manos, y Catalina y Josefa Moreno Pu
lido, sobrinas carnales del finado. 

Madrid 1/ de Octubre de 1873.-Sa-
lustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y emplaza por 
segundo término de nueve dias a D. José 
Vázquez Bravo y D. Melchor de la Vega, 
cuyo actuil domicilio se ignora, a fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal for
mada contra los mismos por excitar por 
medio de la imprenta á la rebelión. 

Por tanto, encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, que en 
el caso de saber el paradero de los men
cionados sujetos lo manifiesten á este 
Juzgado ó los hagan presentarse en el 
mismo con el expresado fin. 

Dado en Madrid a 7 de Octubre de 
1873.—El Escribano, Francisco de Paula 
Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, se saca á públi 
ca subasta el arrendamiento de los pas
tos y cultivo de la huerta de la quinta ti
tulada del Espíritu Santo, sita en la car
retera de Aragón, término de esta villa, 
bajo el tipo de 6.000 rs. vellón anuales 
y con las condiciones determinadas en 
el pliego aprobado, que, con los autos, es
tará de manifiesto en la Escribanía de 
mi cargo, hasta la hora de la una de la 
tarde del sábado 8 de Noviembre próxi
mo, que se ha señalado para el acto del 
remate en la audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 3 de Octubre de 1873.-El 
actuario, Cayetano Sola. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Rasca fría. 

El Ayuntamiento de Rascafria, auto
rizado legalmente, vende en pública su
basta la roza de leñas de Roble-bajo, de 
los montes titulados Ventoso grande, 
Tomillarejo y Peñuelas de esta villa. Esta 
señalado para su remate el dia 25 de Oc
tubre próximo, á las doce del mismo, en 
la Casa de Escuela, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Rascafria 24 de Setiembre de 1873.= 
El Alcalde, Narciso Marcos. 

Alcaldía popular de San Lorenzo. 

Habiendo acordado este Ayunta
miento y Junta de asociados crear una 
plaza de oficial auxiliar de la Secretaria 
municipal, dotada con siete reales diarios, 
se admiten solicitudes á los aspirantes á 
ella, hasta el dia 9 de Octubre próxi
mo, en cuya sesión ordinaria se proveerá. 

San Lorenzo 25 de Setiembre de 1873. 
—El Presi ¿ente, Luciano García de Cas
tro. 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acordado 
proceder al arrendamiento en pública 
subasta de los pastos de invierno ds la 
dehesa de Fuente Campera, desde 1.' de 
Noviembre próximo á 31 de Marzo de 
1874, para 500 cabezas lanares por el tipo 
de 1.450 pesetas y bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, el 
dia 26 del próximo venidero Octubre, á 
las doce de la mañana en la Casa Ayun
tamiento. 

Santa María de la Alameda 28 de Se
tiembre de 1873.-El Teniente Alcalde, 
P. O.—Isidoro Herran. 

Alcaldía popular de San Martin de Valdeiglesias. 

En virtud de autorización de S. E. se sacan á pública subasta los pastos de las de
hesas de esta villa, bajo las condiciones que constan en el pliego que está de manifies
to en la Secretaria y por el tipo y clase de ganado que á continuación se expresan: 

süPtut ic i r . NÚMERO Y CLASE DK GANADO. M M E R O T A S A C I Ó N — total de en 
Hectáreas. Lanar. Cabrío. cabezas. pesetas. 

Cerro Gil 8 P 10 10 20 
Valdeyerno y Valca-

400 650 350 350 400 
Valle Lorenzo. . . . 400 140 140 735 
Navahoncü y agrega

dos, menos el terreno 
1.000 quemado 800 » 400 400 1.000 

Aguadero de las Muías, 
Navarredondo, Peña-

415 cruzada y V a lmoco80 303 . » 160 160 415 
Las Cabreras, menos el 

1.000 terreno quemado.. 2.000 400 400 1.000 

Y para sus remates se ha señalado el dia 10 de Octubre próximo, a las doce de sn 
mañana, en la Sala Consistorial de la misma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
/.el que le sustituya, con asistencia de un empleado del ramo de montes. 

San Martin de Valdeiglesias 24 de Setiembre de 1873.-Vicente Rozas. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 
El dia 20 del próximo mes de Octubre, 

á las doce de su mañana, se subastan los 
pastos de invierno de la Dehesa prado, 
de este común de vecinos, para su apro
vechamiento en la próxima invernada, 
bajo el tipo de 400 pesetas y demás con
diciones establecidas por el Sr. Ingeniero 
Jefa del distrito. 

Valdeavero 28 de Setiembre de 1873.-
El Alcalde, Ildefonso López.— Por su 
mandado, Santos de la Fuente, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 
Con la autorización superior, se su

bastan los pastos de invierno de la Dehe
sa monte de los Propios de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para 1.000 cabezas de 
ganado lanar, sin ninguna de cabrio, bajo 
el tipo de 3.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 24 del 
próximo mes de Octubre, y hora de once 
á doce de su mañana, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de esta villa. 

Lo que se hace público llamando li-
citadores. 

Valdelaguna 25 de Setiembre de 1873. 
El Alcalde, Alfonso Polo. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 
Con autorización superior, se subas

tan los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de este común de vecinos, para 500 
cabezas de ganado lanar bajo el tipo de 
1.200 pesetas y del pliego de condiciones 
formado por el Sr. Ingeniero jefe de Mon
tes del distrito, cuyo acto tendrá efecto 
en la Sala del Ayuntamiento de dicha 
Villa en los dias 12 y 19 de los corrien
te, á las once de su mañana. 

Valdilecha 1.' de Octubre de 1873.-
El Alcalde, Saturnino Minasar. 

Alcaldía popular de Venturada. 
Con competente autorización de la 

Superioridad, el Ayuntamiento popular 
de esta villa ha dispuesto arrendar en 
pública subasta los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal, monte Carrascal, de este 
común de vecinos, exceptuando el tran
zón hoya del Espeso por hallarse de ta
llar, para el disfrute con 600 reses lana
res, por la cantidad de 450 pesetas, en 
que han sido tasados dichos pastos, cuyo 
disfrute dará principio el dia 1 .* de No
viembre del presente año, y concluirá el 
31 de Marzo de 1874, bajo el pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la 
Secretaria, habiendo señalado para su re
mate el dia 25 de Octubre próximo, á las 
doce del dia, en el local de la Secretaria. 

Venturada 25 de Setiembre de 1873. 
—El Alcalde, Ildefonso déla Morena. 

Alcaldía popular de Villaníanrique 
de Tajo. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento, saca á pública subas
ta los pastos de invierno del Soto titula
do de Enmedio, de este común de veci
nos, para su aprovechamiento con 200 
cabezas de ganado lanar ó 30 de caballar 
ó mular, cuyo disfruta será desde JL" de 
Noviembre de este año hasta el 31 de 
Marzo de 1874. 

Su remate tendrá lugar el dia 19 del 
próximo mes de Octubre, en la Sala Ca
pitular de esta Villa, desde las diez á 
las doce de la mañana bnjo el tipo de 350 
pesetas y condiciones que obran en el 
pliego. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villamanrique de Tajo 24 de Se 
tiembre de 1873.-EI Alcalde, Diego Al 
fonso Cuesta. 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

El Ayuntamient) que presido, previa 
autorización competente, saca á pública 
subasta el aprovechamiento de pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de estos ve
cinos, para 500 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 750 pesetas. 

El remate teñirá lugar el domingo 
26 del próximo mes de Octubre, á las doce 
de su mañana, en la Casa Capitular de la 
misma, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento. 

Villanueva del Pardillo 29 Setiembre 
de 1873.— El Alcalde, José Sánchez. 

Alcaldía popular de Villanueva 
de Perales. 

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano de esta villa, compuesta de 
6S vecinos, con el sueldo anual de 547 
pesetas 50 céntimos, por la asistencia de 
las familias pobres, pagadas de fondos 
municipales, y 730 pesetas por la asis
tencia de los demás vecinos, cuya recau
dación está á cargo del Ayuntamiento, y 
pagada, tanto una como otra, por trimes
tres vencidos. 

Los que deseen obtener dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes á este Ayunta
miento en el término de 30 dias, á con
tar desde esta fecha. 

Villanueva de Perales 19 de Setiem
bre de 1873.-El Alcalde, Juan Pove-
dano. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 
Con superior autorización se subastan 

los pastos de invierno del monte robledal 
de esta villa, excepto el tranzón Cerro de 
enmedio, para su disfrute por 400 cabezas 
lanares, desde l." de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1874 y bajo el tipo de 375 pe
setas. 

Asimismo se subastan los pastos de 
la dehesa de los Ileros también para el 
disfrute de 300 cabezas de igual clase y 
por el tiempo prefijado en el anterior y 
tipo de 400 pesetas. El remate de dichos 
aprovechamientos tendrá lugar el dia 
23 de Octubre próximo, á las once de la 
mañana en la Sala Capitular de este pue
blo, en cuyo acto estará de manifiesto el 
pliego de condiciones redactadas por los 
empleados del ramo. 

También tendrá lugar en dichos dias y 
horas la subasta de leñas del tranzón 
Valdecarpintero del expresado monte 
robledal, bajo el tipo de 625 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones. 

Villalvilla 22 de Setiembre de 1873. -
Isidoro Sánchez. 

Alcaldía popular de Villanueva de 
la Cañada. 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado, subasta en pú
blica licitación el aprovechamiento de 
los pastos de invierno déla Dehesa boyal 
de los Propios de esta villa, bajo el plie
go de condiciones facultativas y las acor
dadas por el Ayuntamiento, el cual que
da de manifiesto desde este dia en la 
Secretaria del mismo. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el dia 27 de Octubre pró
ximo venidero á las doce del dia, bajo 
mi presidencia, el cual se anuncia al pú
blico llamando licitadores. 

Villanueva de la panada 25 de Se
tiembre de 1373.= El Alcalde, Agustín 
Patier. 

MADRID.— 1S73. 
OFICINA TIPOGRÁFICA PEÍ. HOSPICIO. 


